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16679 ORDEN de 7 de noviembre .de 1996, de la
Consejería de Presidencia por la que se
dispone el cumplimiento de las sentencias
dictadas por el Juzgado de lo Social número
Cinco de Murcia en las demandas formuladas
por don José Saturnino Navas López, don
Juan López Maestre y doña Inmaculada Oltrá
Martínez con seis más .

Vistas las sentencias número 402, de veintitrés de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ; 423, de sie-
te de octubre de mil novecientos noventa y seis, y 437, de
diez de octubre de mil novecientos noventa y seis, dicta-
das todas ellas, por el Juzgado de lo Social número Cinco
de Murcia, relativas a las demandadas formuladas por
don José Saturnino Navas López, don Juan López
Maestre, doña Inmaculada Oltrá Martínez, doña María
Juana Rojas Hervás, don Gabriel Hernández García, doña
María Juana Rojas Hervás, don Gabriel Hernández Gar-
cía, doña María Jesús Blázquez Hernández, doña Josefa
Serrano Ayala, doña María Concepción Espín Pérez y
doña Rosa Costa Montesinos, contra esta Comunidad
Autónoma, en reclamación sobre clasificación profesio-
nal, cuyos fallos son del siguiente tenor literal respectiva-
mente :

12.2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia .

DISPONG O

Primero .

Modificar las Órdenes de 12 y 29 de febrero de
1996, de la Consejería de Presidencia (B .O.R .M. de fe-
chas 1 y 12 de marzo de 1996), por las que se modifican
las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Región de
Murcia, en los siguientes términos :

Orden de 12 de febrero de 1996 (B.O.R.M. de 1 de
marzo de 1996), Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura y Agua .

Página 1997 . El puesto de trabajo de Oficial de Ofi-
cios, código T100104, donde dice : "Grupo D, adscripción
Cuerpo: C. Técnicos Auxiliares" ; debe decir : "Grupo C,
adscripción Cuerpo : C. Técnicos Especialistas" .

Orden de 29 de febrero de 1996 (B .O.R.M. de 12 de
marzo de 1996), Consejería de Sanidad y Política Social
(Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia) .

"Que estimando en su totalidad la demanda promo-
vida por don José Saturnino Navas López, debo declarar
y declaro el derecho del mismo y ostentar como personal
laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia la categoría profesional de Técnico Espe-

cialista, nivel C-20, con abono del salario correspondien-
te a la referida categoría, así como los atrasos que le co-
rresponden por la incorrecta clasificación desde el 1-4-
1996, a razón de 56.476 pesetas mensuales . "

"Que estimando la demanda promovida por don
Juan López Maestre, debo declarar y declaro el derecho
del mismo a ostentar como personal laboral al servicio de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la cate-
goría de Técnico Especialista (nivel C), con efectos desde
el 1-9-1995, con abono del salario correspondiente a la
referida categoría, así como los atrasos que correspondan
a la incorrecta clasificación desde la referida fecha . "

"Que estimando las demandas acumuladas promovi-
das por doña Inmaculada Oltrá Martínez, doña María
Juana Rojas Hervás, don Gabriel Hernández García, doña
María Jesús Blázquez Hernández, doña Josefa Serrano
Ayala, doña María Concepción Espín Pérez y doña Rosa
Costa Montesinos, debo declarar y declaro el derecho de
los mismos a ostentar en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la categoría de Educador-Técnico Ti-
tulado Medio, con un nivel retributivo B, con los dere-
chos y obligaciones inherentes al mismo, y con efectos
desde el 1-9-1995 . Condenando a la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia a estar y pasar por dicha de-
claración . "

En uso de las facultades que me confiere el artículo

Página 2416 . Los puestos de trabajo de Educador,
Minusválidos Churra, códigos ED00170, ED00171,
ED00173, ED00174, ED00178 y ED00179, donde dicen :
"Grupo C, nivel C .D . : 16, Cuerpo/Opción : Educador" ;
deben decir : "Grupo B, nivel C .D.: 18, Cuerpo/Opción :
Técnico Educador", asignándoles los siguientes códigos
respectivamente : TR00092, TR00093, TR00094,
TR00095, TR00096, TR00097 y TR00098 .

Página 2428 . El puesto de trabajo de Jefe de Mante-
nimiento, código J400028, donde dice : "Grupo D, nivel
C.D . : 18, Cuerpo/Opción : Mantenimiento Edificios e Ins-
talaciones" ; debe decir: "Grupo C, nivel C .D . :20, Cuer-
po/Opción : Técnico Especialista y en observaciones debe
adicionarse A .D ." y asignarle el código JI00012 _

Segundo .

Modificar la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Presidencia (B .O .R.M. n_° 77, de 2 de abril
de 1996) por la que se integra en la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia al personal transferido y se
le asigna el correspondiente puesto de trabajo en los tér-
minos que se expresan en el anexo a esta Orden .

Tercero .

La presente Orden surtirá sus efectos de conformi-
dad con lo establecido en los correspondientes fallos de
las sentencias respectivas .

El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías
García .
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NIVEL RETRIBUTIVO B
Categoría Profesional : Técnico Titulado Medio
Profesión o Especialidad : Educador

ANEX O
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05.229.134 Blazquez Hernández, Ma Jesús LA00450B TR00094 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Poiítica Socia l
(1SSORM)

22.482.919 Costa Montesinos, Rosa LA00451 B TR00096 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Política Socia l
ISSOR

27.448.495 Espín Pérez, Ma Concepción LA00452B TR00098 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Poiitica Socia l
SSOR

22.448.235 Hernández García, Gabriel LA00453B TR00093 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Poiítica Socia l
SSOR

77.503.531 Oltra Martínez, Inmaculada LA00454B TR00097 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Política Socia l
0SSORPIA)

25.929 .771 Rojas Hervas, Ma Juana LA00455B TR00092 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Poiitica Socia l
ISSOR

22.451 .679 Serrano Ayala, Josefa LA00456B TR00095 Educador Minusválidos Churra Sanidad y Política Socia l
(1SSORNA)

NIVEL RETRIBUTIVO C
Categoría Profesional : Técnico Especialista
Profesión o Especialidad : Técnico Especialista por Sentencia .

45.262 .215 1 Navas López, José Saturnin o

00.345.099 1 López Maestre, Juan
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